
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

Nt DE CERTIFICAOO

t269
F.ch. d. Aprob¡c¡ón

3L/07 /2077
ROL S.r.l

2 9 58- 102E U RBANO RURAL

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

B) La solic¡tud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"14988 de la fecha lTlOSl2OlT

C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente e¡ Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de la
vivienda ex¡stente con una superf¡cie de 89,20 m2 ub¡cada en EDDINTON 2434
LOTE N' Manzana .......-......... localidad o loteo sector

de conformidad a p¡ano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización

(urbano o rural)

NoMBRE o RAZóN soctAt det pRoptEÍARto R.U.T.

NORMA MERINO ULLOA 9720725-9
REPRESENfANTE LEGAL del pROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd iv¡dualizac¡ón del Arquitecto o Profesionalcom petente
NoMBRE o RAzóN soctAl DE LA EMpREsA (cuando corres ponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROf ESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U.T.
RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA 172 3 3831-3

NOTA: í3úñ htñ C) ¡ñÉulo ?. d. t¡ L.v N. 20.693 *aúñ .rti.uLo 17. d. t. LcUc.

NOTAS

!l
l/t

LO BERNIER R HTER

1.- cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno,

3.- El presente cert¡ficado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y REcEPCtON STMULTANEA en57,45 mts2 en primer p¡so. Completando un
total de 89,20mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 1705 año 2016 " SEO 14988 con fecha det 17-05-2017.

5.- Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mp¡de hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanis ccton
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REVISOR R DE OBRAS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

2.- lnd ividualización del lnteresado:
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CONSTRUCTOR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


